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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 20 de agosto de 1950, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes
Francos (1) .............................. ..........
Libras ........................................... .
Dólares .............. . . . .
Francos suizos ....................................
Francos belgas ....... ..................... ,
Florines .......
Escudos .........................................
Pesos argentinos, moneda legal ....
Coronas 6uecas .............. .. . . ..
Coronas danesas ............................... .

t.ia e
80,660
10.960

252,970
21.900

288.157
88.086
1,80
2.116
1*585

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica
ciones que se deriven üel régimen francés 
de cambios.

JEFATURA DE TRANSPORTES MILI
TARES DE ALBACETE

Dispuesto por la superioridad se con
trate en forma reglamentaria el servicio 
de acarreos interiores y transportes por 
carretera ae esta Jefatura, se anuncia 
subasta para la ejecución del servicio de 
reíerencia, de acuerdo con lo que se es
tipula en los pliegos de condiciones que 
a continuación se Insertan, los cuales se 
encuentran, además, a disposición del 
publico en el local de esta Dependencia, 
en horas hábiles de oficina.

Dicha subasta tendrá lugar el oía 5 
del próximo mes de septiembre, a las 
doce horas, en el local de esta Jefatura, 
calle de Salamanca, número 16.

Modelo de proposición
Don... (o en su nombre v represen

tación) ..., como representante legal del 
mismo, domiciliado en..., calle de..., nú
mero... enterado del anuncio para la su
basta de acarreos interiores y transpor
tes por carretera ae la Jefatura de Trans
portes Militares de Albacete durante un 
ano, asi como de los pliegos de condicio
nes técnicas y legales que en el mismo se 
indican, se compromete y obliga a realizar 
el mencionado servicio con sujeción a los 
pliegos mencionados y con arreglo a los 
precios siguientes:

Acarreos interiores
Carro con una caballería (carga una 

tonelada),   pesetas viaje.
Carro con dos caballerías (carga dos 

tonelaaas), ....... pesetas viaje.
Por vagón completo de diez toneladas, 

w  pesetas tonelada.

Transportes por carretera
Camiones de cinco toneladas, ......  pe

setas por .tonelada y kilómetro recorrido.
A esta proposición se acompañará la 

documentación prevenida.
(Fecha y firma del licitador.)

Pliego de condiciones técnicas que han 
de regir para la contratación del servicio 
de acarreos interiores y transportes por 

carretera en la plaza de Albacete
I a El servicio que se. pretende contra

tar mediante subasta es el de los acarreos 
interiores y transportes por carretera que 
hayan de verificarse por cuenta de esta 
Jefatura de Transportes Militares de Al
bacete.

La duración del contrato será de un 
año a partir de la fecha en que sea co
municada la adjudicación definitiva, pro- 
rrogable por la tácita de año en año has
ta el máximo de diez años.

Cuando el contratista no desee alguna

prórroga la notificará a esta Jefatura, con 
tres meses de antelación; de igual mane
ra, cuando la Jefatura ae Transportes 
acuerde no preceda tal prórroga, lo co
municará por escrito al contratista en 
igual plazo.

Por esta Jefatura podrá ser rescindido 
el contrato en cualquier momento sin de
recho a indemnización alguna, *si la Su
perioridad así lo ordenara.

2.a Los servicios que se contratan se 
limitan a aquellos que el Ejército no rea
lice con los elementos de que aisponga.

3 a Con objeto de fijar la canti
dad que los concurrentes al acto han de 
depositar como fianza, tanto provisional 
como definitiva, en el caso de aojuaica- 
ción del servicio, se toma como tipo pa
ra la subasta el importe de un año de 
estos servicios, calculado en el transcu
rrido desde el mes de junio de 1949 has
ta el mes de mayo de 1950, ambos in
clusive, que asciende a un total de 
250.231,47 pesetas, sin que dicha cantidad 
pueda servir para otros efectos que los 
específicamente determinados en esta 

' cláusula.
4.a Los precios límites’ que han de ser

vir en la subasta son los siguientes:
* Acarreos interiores

Carro con una caballería (carga, una 
tonelada), 30 pesetas viaje.

Carro con dos caballerías (carga, dos 
toneladas), 60 pesetas viaje.

Por vagón completo de 10 toneladas, 
24,07 pesetas tonelada.

Transportes por carretera
Camiones de cinco toneladas, 7,43 pe

setas por tonelada y kilómetro recorrido.
En las mercancías que su volumen sea 

superior a 100 kilos por ihetro cúbico se 
abonará con un 50 por 100 de recargo.

Para mercancías de difícil manejo, co
mo explosivos, ácidos, abonos a granel, 
municiones, armamento, materiales in
flamables, etc., los precios serán conven
cionales.

Por los servicios de vehículos de* trac
ción mecánica (salvo convenio) se abo
nará como mínimo un recorrido de 80 ki
lómetros por día.

Estas tarifas se aplicarán* a la. capaci
dad total del vehículo, aunque sólo se uti
lice una parte de ella y se abonará ida 
y vuelta, y  si llegado el caso el vehículo 
hiciera el viaje de vacío por cualquier 
circunstancia ajena al mismo, se abonará 
igualmente,

5.a Si hubieran de realizarse acarreos 
de mercancías excesivamente volumino
sas, o por el elevado peso de ellas se hi
ciera preciso el empleo de elementos es
peciales para su manejo que no se en

cuentren explícitamente citados en la cla
sificación antecedente, esta Jefatura lo 
determinará, aavirtiéncoselo antes al con
tratista, y en caso de no estar éste con
forme, realizará el acarreo que se le or
dene, y después de ultimado se nombra
rá un Perito por el Jefe de Transportes y 
otro por el contratista, cuya decisión, de 
estar de acuerdo, será en firme, y en caso 
contrario deciairá un tercer Perito, de
signado por la autoridad municipal a 
instancia del Jefe de Transportes.

6.a Será obligación del contratista 
efectuar los acarrees interiores entre las 
Estaciones y Dependencias oficiales civi
les y militares o viceversa, y de una De
pendencia a otra, siempre que el punto 1 
de carga y descarga se encuentre aentro 
del radio de la población; las casas co
merciales se considerarán como Depen
dencias oficiales a estos efectos. Los aca
rreos fuera de estos radios serán objeto 
de consideración como transportes por 
carretera.

7.a El servicio comprenderá no sola
mente los acarreos ae todas clases de ma
terial perteneciente al Ramo de Guerra, 
cualquiera que sea su cantidad, número, 
dimensiones, peso y naturaleza del mis
mo, sino que, además, será de cuenta del 
contratista todas las operaciones de car
ga y descarga en vehículos y vagones, es
tiba y desestiba; a efectuar el envase ae 
los artículos a granel que le facilite el 
Establecimiento cuanto este reciba o re
mese en estas circunstancias.

8.a Los servicios que se le ordenen con 
carácter de urgencia y urgentísimos los 
realizará el contratista seguidamente de 
darle aviso y sin interrupción hasta ter
minarlos, con sus elementos y los extra
ños que estime' necesarios.

Tanto en estos casos como en los servi
cios ordinarios, cuando el contratista deje 
de verificar algunos se dispondrá la reali
zación directa, incluso con los elementos 
del mismo contratista, siendo de cuenta 
de éste el total del gasto, sin derecho a 
que se le reclame más cantidad • que la 
que le corresponda, con arreglo al precio 
del contrato, pudienao exigírsele. además, 
la indemnización correspondiente.

9.a El contratista estará constantemen
te pendiente de las llegadas de las expe
diciones para retirarlas dentro de los pla
zos prevenidos, y de los vágones que se 
conceaan para cargarlos y facturarlos 
dentro del mismo, en evitación de las 
paralizaciones del material ferroviario, 
sanciones y gastos de almacenaje, que en 
todos los casos serán de su cuenta.

Ejecutará todas las operaciones nece
sarias para facturar y retirar las mer
cancías con documentación por cuenta 
del Estado y bajo la vigilancia del Capa
taz de Transportes, debiendo concurrir

A V I S O
Se recuerda a los señores suscriptores la obligación de 

abonar el importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o año, si así les 
conviniere, a razón de sesenta y cinco pesetas, ciento trein
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente.

Igualmente se previene a los señores suscriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar como incursos en el artículo 27 del Reglamento 
de 1.° de septiembre de 1948, que determina la exacción 
por la vía de apremio.

Los giros deberán efectuarse PRECISAMENTE con el 
mismo nombre de la suscripción.

LA ADMINISTRACION
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diariamente a la Oficina de esta Jefa- . 
tura a la hora que se le señale para reci
bir órdenes del servicio y hacerse cargo, I 
mediante recibo, de la documentación re- ! 
glamentaria de retirada de mercancías de 
organismos y de las declaraciones y guías 
de las mercancías que deban facturarse, 
devolviendo los ejemplares sobrantes re- 
quisitados por la Estación, junto con la ; 
carta de porte, el mismo día que efectúe ¡ 
la facturación; también se hará cargo de : 
la documentación y talón de expediciones j 
de llegada, las que, entregadas en el Es- j 
tablecimiento receptor, exigirá de éste el j 
correspondiente recibo para su entrega ¡ 
en la Jefatura de Transportes en el mis
mo dia,; junto con la guía que retire de 
la Estación.

10- En todas las facturaciones no ad
mitirá se consigne en el talón reserva al
guna, a menos que sea autorizado por es
crito en cada caso por esta Jefatura.

Cuando el contratista no esté confor
me con el peso de la mercancía que reti
re de los Establecimientos, lo comunica
rá al Jefe de Transportes, para disponer 
«i procede se verifique dicho peso en la 
báscula de la Estación a presencia de un 
Oficial o representante autorizado de di
cho Establecimiento, en inteligencia de 
que si no es éste designado surtirá efec
tos el peso de la facturación. Si este peso 
no coincidiera con el de la guía, y el 
Jefe de Transportes o representante que 
haga la entrega no se conforma, se pro
cederá a efectuar el pesaje en la báscula 
oficial más próxima, a cuya diligencia 
será invitado el Jefe de Estación, para 
que éste o Agente autorizado presencie 
la operación.

En las mercancías de llegada, si el con
tratista observa que la báscula de la Es
tación arroja gran diferencia de peso con 
el consignado en documentación, oará 
cuenta al Capataz de esta Jefatura, que 
lo pondrá en conocimiento del Jefe del 
Seivicio, al objeto de que pueda disponer 
que, previa invitación a los Jefes de Es
tación y Establecimiento receptor, se 
compruebe el peso en la báscula oficial 
más próxima.

El Jefe de Transportes, aun sin solici
tarlo el contratista, podrá ordenar sea 
pesaaa cualquier mercancía objeto de 
acarreo o transporte en la báscula mu
nicipal.

En todos los casos en que se pese la 
mercancía en la báscula oficial o del Mu
nicipio, el peso que ésta arroje será el 
único que ha de figurar en la documen
tación y recibo.

Todas las operaciones que originen es
tos pesos, incluso el gasto por mayor re
corrido, será de cuenta del contratista.

11. Si el contratista, al recibir una 
mercancía, notase falta, avería o señal de 
haber sido violentado algún bulto o el 
vagón, dará cuenta inmediatamente al 
representante ae la Estación, suspendien
do la operación y comunicándoío al Capa
taz de esta Jefatura, para que con arre
glo a las -instrucciones que tenga recibi
das del Jefe del Servicio levante acta co
rrespondiente. De las expediciones que 
lleguen en perfecto estado, si observase 
falta de peso que esté incluido dentro del 
Cuadro'de Mermas Naturales, dará cuen
ta al Capataz y solicitará de la Estación 
el oportuno certificado de repeso.

Cuando alguna expedición llegue fue
ra de plazo, antes de retirarla avisará 
Igualmente a esta Jefatura, a los efectos 
de reconocimiento y acta que proceda.

12. De todas las faltas o desperfectos 
que se originen desde que el transportis
ta se hace cargo ae la mercancía hasta 
la entrega, será responsable éste, abonan
do su importe al Establecimiento, sin per
juicio de la responsabilidad que pueda 
alcanzarle si por existir indicios de cul
pabilidad se le somete al procedimiento 
que corresponda.

13. El contratista deberá tener inscri
tos a su nombre un mínimo de do» ca

miones, con una capacidad de carga to
tal de diez toneladas, quedando obligado 
a efectuar el porte hasta de ochenta to
neladas diarias aentro de las horas nor
males de trabajo, no pudiéndolo efectuar 
fuera de estas horas ni en domingos ni 
días festivos sin orden escrita de la 
Jefatura de Transportes cuando el servi
cio así lo requiera. Además ae los vehícu
los m i.clonados deberá acreditar ia po
sesión de una furgoneta o coche ligero 
que permita el transporte de bultos pe
queños y ei rápido traslado de personal 
a efectos de comprobación de pesos y 
otras necesidades ael servicio. Asimismo 
debe poseer también seis vehículos de 
tracción sanjre, uno de ellos de cabria y 
otro de plau>forma. Todos estos elemen
tos deberán tener los accesorios corres
pondientes, tales como toldos, remolques, 
rampas, calzos etc. El material anterior
mente consignado estara a disposición ae 
esta Jefatura no pudiendo dedicarlo a 
otras atenciones sin permiso del Jefe de 
Transportes, el cual lo facilitará siempre 
que el servicio lo permita.

Si el oferente tiene reconocida por esta 
Jefatura capacidad suficiente para la eje
cución de los servicios con sus elementos, 
se le podrá eximir ae la presentación de 
las certificaciones de propiedad corres
pondientes.

14. E.i los acarreos de pólvora, armas, 
municiones y demás material que nece
site precauciones especiales, el contratis
ta adoptará las que se le ordenen, sin de
recho a reclamación alguna por el mayor 
gasto que pueda ocasionarle el no com
pletar la carga máxima del vehículo o por 
el n.̂ -.yor itinerario a recorrer.

15. ,La reclamación de ios acarreos se 
hará por meses vendaos, previa la opor
tuna justificación de haber sido realiza
dos de conformidad.

16. Todos los gastos que ocasionen las 
inserciones del anuncio de la subasta a 
verificar* serán ae cuenta del adjudicata
rio, así como los de otorgamiento de la 
escritura del contrato y copias necesarias 
que determina el apartado 14 del artícu
lo 94 del Reglamento de Contratación Ad
ministrativa del Ramo de Guerra.

17. El Jefe de Transportes, por sí o 
por sus delegaaos, podrá girar inspección 
donde y cuando lo crea conveniente no 
sólo para asegurarse del exacto cumpli
miento de las prevenciones legales y par
ticulares que le haya dado al contratista, 
sino para auxiliarle y facilitarle la reso
lución de cualquier evento.

18. En caso de detención involuntaria 
o fuerza mayor, así como en que por con
secuencia del servicio haya de aepositarse 
el material a transportar en un Estable
cimiento intermedio, se convendrá por la 
Jefatura y el contratista sobre el precio 
de adjudicación el aumento que corres
ponda, teniendo en cuenta la causa que 
lo produzca y l&s circunstancias que con
curren en el hecho, a tenor de lo que a 
este respecto es preceptible en el Código 
de Comercio en el cesarrollo del Contrato 
Mercantil de Transportes Terrestres.

19. Todos los casos y circunstancias no 
previstas en este pliego o las dudas que 
puedan surgir en la ejecución del servi
cio se interpretarán y regirán con las 
prevenciones del Reglamento de Contra
tación Administrativa en el Ramo de 
Guerra de 10 de enero de 1931, en armo
nía con él de Contabilidad de 20 de ma
yo de 1890 y demás disposiciones porteño- 
res que lo modifican y complementan.

Pliego de condiciones legales que han de 
regir en la subasta qué' se celebre para 
la contratación del servicio de acarreos in
teriores y transportes por carretera en 

la plaza] de Albacete
■ 1.a Las proposiciones se extenderán en 

papel sellado de la clase octava, según dis
pone el artículo 53 de la vigente Ley del 
Timbre, y aparecerán sin enmienda ni 
raspadura, a menos que se salven con

•

nueva firma, y se ajustarán al modelo 
í publicado en el anuncio.

2.* Los autores de las proposiciones o 
¡ sus representantes que concurran al acto 
I deberán acompañar la documentación si- 
. guíente:
i A) Documento que oficialmente acre

dite su personalidad.
B) Ultimo recibo o acta de la contn- 

I bución industrial, y caso de estar excep- 
! tuados justificarán este extremo. No será 
! necesario dicho documento a los propo- 
■ nenies cuanao residan en Navarra o Ala- 
; va, bastando que acrediten su condición 

industrial, según lo dispuesto en los pre
ceptos que regulan el concierto económico 
con dichas provincias.

O  Poder notarial especial y suficiente 
: para concurrir a la subasta, cuando se
• trate de apoderados o representantes.

Di Escritura de constitución cuando 
se trate ae Empresas o Sociedades.

E) Certificación del Director o Geren
te, cuando se trate de Empresas o Socie- 

1 dades, acreditativa de no formar parte de 
i las mismas ninguna de las personas a que 

se refiere el Decreto de 24 de diciembre 
. de 1928 «C. L.» número 447).

F» Recibos justificantes de encontrar
se al corriente de pagos de primas y cuo
tas de los seguros v subsidios sociales.

G) Declaración de que el proponente 
ni sus representantes son militares, a me
nos que se encuentren en alguna de las 
situaciones de supernumerario, de reserva 
o retirado sin desempeñar cargo militar, - 
conforme previene el apartado quinto del

• artículo 14 del Reglamento ae Contrata- 
¡ ción Administrativa en el Ramo del Ejér

cito y Orden de 16 de enero de 1941
I (,«D. O.» número 24). De encontrarse en 

alguna de dichas situaciones deberán jus- 
; tificarlo documentalmente.

Los documentos que se presenten por 
. los licitadores en el acto ae la subasta 
! deberán de estar reintegrados con arre- 
} glo a lo que previene la Ley del Timbre, 
j 3-a No serán admitidas las proposicio-
! nes que no reúnan los requisitos exigidos 
| en los pliegas de condiciones, haciéndose 
i constar en ellos que el proponente está 
; conforme con cuanto en los mismos se es- 
i típula. Tampoco serán admitidas las que 
¡ no se ajusten al modelo publicado en los 
I anuncios.
j 4.a Para tomar parte en la subasta es
.i condición indispensable que los licitado- 
i res acompañen a sus respectivas ofertas 
| las cartas de pago que justifiquen haber 
j impuesto en la Caja Central de Depósi- 
■' tos o en sus Sucursales una suma equi- 
¿ valente al 2 por 100 (dos por ciento) del 
i importe de sus ofertas, calculado sobre el 
! precio límite. La citada garantía podrá 
j consignarse en metálico o en títulos de la 
j Deuda Pública, que se valorarán al precio 
} medio de cotización en la Bolsa última- 
1 mente publicado, a no ser que esté pre- 
j venido se admitan por su valor nominal.
! Este depósito se constituirá haciendo 

constar expresamente en el resguardo que 
, tal depósito se ha efectuado para acudir 

a la subasta de que se trata.
5.a La expresada fianza no servirá más 

que para las proposiciones a las cuales 
vaya unida, aunque el licitador a cuyo 
favor estuviese extendido el talón del de
pósito presente distintas proposiciones.

6.a No se admitirán para tomar parte 
en la subasta ni para garantizar el servi
cio las cartas de pago que se refieran a 
imposiciones hechas para afianzar otros 
servicios, por más que sea notoria la ter
minación satisfactoria de los mismos, si 
no se justifica este extremo por medio de 
la correspondiente certificación, hacién
dose en este caso la transferencia de la 
garantía para responder al nuevo con
trato.

7.a El precio que se consigne en las 
proposiciones se hará en letra, por pese
tas y céntimos de dicha unidad moneta
ria. no admitiéndose más fracción que la 
del céntimo, en inteligencia que si se con-
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signaren más cifras decimales no serán 
apreciadas, quedando a favor del Estado 
i as fracciones que no lleguen a un cén
timo.

8.;i La subasta se verificará precisa- 
meiue en cha laborable en la plaza, local, 
día y hora que se fije en los anuncios, 
constituvénacse el Tribunal en la forma 
establecida en ios artículos 32, 33, 34 y 40 
del Reglamento rara la Contratación Ad
ministrativa en el Ramo del Ejército, dán
dose lectura al principiar el acto al anun
cio y pliego de condiciones.

9.a Terminada la lectura de estos do
cumentos. el Presidente declarará abierta 
la licuación por un plazo ae media hora, 
a-i. rtiéndose a ios concurrentes que du
rante él pueden pedir las explicaciones 
que estimen necesarias sobre las condi
ciones de la subasta, en la inteligencia de 
que pasado el plazo y abierto el primer 
pliego uo se dará explicación alguna.

Durante el expresado plazo de media 
hora los licitaaores entregarán al Presi

dente. bajo sobre cerrado, los pliegos que 
contengan sus proposiciones, y en el an
verso ael citado deberá hallarse escrito lo 
siguiente: «Proposición para optar a la 
subasta del servicio de acarreos interio
res de la plaza de Albacete.»

El Presidente lo recibirá, señalando en 
cada pliego el número que le correspon
da por orcen de presentación y los deja
rá sobre la mesa a la vista del,público. 
Una vez presentados al Presidente los 
pliegos, no podrán retirarse por ningún 
motivo.

10. Cinco minutos antes de expirar el 
pia2o de media hora, se anunciará en voz 
alta que falta sólo ese tiempo para la ad
misión de pliegos, y al expirar la media 
hora el Presidente lo declarará termi- 
naao.

Inmediatamente el Presidente abrirá el 
pliego presentado y se dará lectura por 
el Secretario del Tribunal a la proposi
ción en él contenida, y sucesivamente se 
abrirán y leerán los demás pliegos por 
el orden de numeración que les haya dado 
al presentarlos.

11. Una vez terminada la lectura de 
las proposiciones presentadas, se forma
rá por el Secretario del Tribunal de Su
basta un estado comparativo de las mis
mas, que firmará dicho Secretario y el 
Interventor, estampando el Presidente el 
visto bueno.

Si de este estado resultasen dos o más 
prenc-i.-.clones iguales y fuesen las más 
vemajosas, el Presidente del Tribunal de 
Suba. - ;a invitará a una licitación por pu
jas a la llana, durante el término de cin
co minutos, a los autores de dichas propo
siciones, y si terminado dicho plazo exis
tiese la igualdad, se decidirá por medio 
de sorteo la adjudicación del servicio.

12. Una vez cerrada la licitación, el 
Presidente declarará acetpada, a reser
va de la aprobación superior, la proposi
ción más ventajosa, haciendo a su favor 
la adjudicación del remate, que tendrá 
siempre carácter provisional, dándose con. 
ello por terminado el acto y precediéndo
se seguidamente a extender acta notarial 
de lo ocurrido, que autorizarán todos los 
individuos de’ Tribunal y firmará el re
matante o  su apoderado.

13. Las cartas de pago de los depósi
tos correspondientes a las proposiciones 
que no fuesen aceptadas ni fuesen objeto 
de protesta se devolverán a los interesa
dos -después de terminado el acto de la 
subasta, los que firmarán el recibo de las 
mismas al pie de sus respectivas ofertas, 
quedando ésta unida al expediente de su
basta. Igualmente se devolverán los do
cumentos que acompañen a sus proposi
ciones.

14. La garantía provílional se perde
rá, quedando su importe a beneficio del 
Tesoro, cuando el autor de la proposición 
que resulte más ventajosa deje de suscri
bir el acta de subasta aceptando el com
promiso.

15. Al declarar aceptada una proposi
ción, se entiende que en la aceptación va 
envuelta la responsabilidad del rematan
te hasta que sea aprobada por el Minis
terio del Ejército, sin cuyo requisito no 
empezará a causar efectos, a menos qué 
ia urgencia del servicio exija se ejecute.

16. Una vez recaída la adjudicación 
provisional, si la urgencia del servicio exi
giera se ejecutara inmediatamente, el 
contratista tendrá obligación de hacer
lo así.

Si después el contratista favorecido por 
la adjudicación provisional no obtuviera 
la aojudicación definitiva, sólo tendrá de
recho a que se le liquiden y abene al pre
cio de su proposición la parte del servicio 
prestado, sin derecho a indemnización al
guna.

Si la subasta fuera anulada, será po- • 
testativo para el adjudicatario provisional ¡ 
continuar o  no, de acuerdo con el Ramo 
del Ejército, la prestación del servicio por | 
el tiempo indispensable para asegurar eh 
mismo.

17. Aprobado el remate por quien co
rresponda, el adjudicatario tendrá obli
gación de constituir a disposición del Pre
sidente del Tribunal de Subasta un de
pósito definitivo ael 4 por 100 (cuatro por 
ciento), tomado sobre el importe de su 
adjudicación, constituyéndose este depó
sito en la misma'forma que para el pro
visional preceptúa la condición cuarta.

Este depósito se impondrá dentro del 
' plazo máximo de quince aías, contados 
desde que se notifique dicha aprobación 
al contratista y servirá para garantía del 
cumplimiento del contrato, haciéndose 
constar así expresamente en el documen
to acreditativo de la constitución del de
pósito, teniéndose presente cu anuo co
rresponda lo determinado en el artículo 
noveno del Reglamento de Contratación.

18. El contratista tendrá Obligación de 
formalizar escritura pública y entregar al 
Presidente del Tribunal de Subasta para 
el curso a su destino el número de ejem
plares reglamentarios que establece el ar
tículo cincuenta y cinco ael Reglamento 
de Contratación Administrativa del Ramo 
del Ejército, en el término de un mes. a 
contar desde el día* en que se le notifi-- 
que la adjudicación definitiva del remate.

En el mismo acto del otorgamiento ae 
la escritura se devolverán al contratista 
los resguardos del depósito definitivo.

19. El contratista queda obligado a pre
sentar en la Oficina Liquidadora de De
rechos Reales la escritura que se otorgue, 
siendo de su cuenta el abono ae su im
puesto que proceda y demás gastos que 
como consecuencia pudieran originarse.

20. Serán de cuenta del adjudicatario 
todos los gastos que ocasionen los anun
cios y el otorgamiento de la escritura, en 
forma y número de ejemplares que deter
mina el artículo 55 del Reglamento de 
Contratación y acta de subasta, exigién
dose al rematante la presentación de los 
recibos que acrediten haber satisfecho los 
derechos de inserción de los anuncios.

21. No se accederá a satisfacer indem
nización alguna, intereses de demora ni a 
pagar mayor precio que el estipulado por 
la creación de nuevos impuestos, portaz
gos, derechos de faro y puerto, practicaje 
y carestía de los mercados o subida de 
las tarifas de los ferrocarriles, así como 
tampoco el Estado intentará mermar la 
retribución convenida por que se supri
man o disminuyan los citados impuestos 
de tarifas existentes al contraer el com
promiso.

22. El contratista queda obligado a sa
tisfacer el impuesto del timbre, el de pa
gos al Estado, así como los arbitrios pro
vinciales o  municipales que estén estable
cidos o se establezcan en el período de 
duración del contrato y sean inherentes 
al mismo.

23. El pago se efectuará, una vez eje
cutado el servicio, con cargo a los créditos 
presupuestos por medio de mandamientos

de pago expedidos a nombre del contra
tista. previa la justificación que deter
mina el párrafo cuarto de la instrucción 
sexta de la circular de Contabilidad ce  
23 de noviembre de 1931 («D. O.» núme
ro 265). Con antelación al pago, el con
tratista acreditará que ha satisfecho la 
contribución industrial que le correspon
de, las cuotas de los subsidios y gastos, 
impuestos y arbitrios enumerados en este 
pliego.

24. Si el contratista o su representan
te, daco a conocer al Director del Esta
blecimiento. se ausentase, sin previo avi
so, de la plaza, las órdenes relativas al 
servicio que fuere necesario comunicarles 
se considerarán como si las hubiese reci
bido y de no cumplirlas se procederá a 
efectuar el servicio en la forma que más 
convenga, a riesgo y costa del citado con
tratista.

25. El contratista quena obligado al 
cumplimiento de los preceptos relativos 
al contrato de trabajo, accidente*, traba
jo de mujeres y niños establecidos por 
Decreto de 26 de enero de 1944 (BOLE
TÍN OFICIAL DEL ESTADO número 55) 
y demás disposiciones vigentes sobre la 
materia. Asimismo se ajustará a las obli-

-.-'haladas para ios patronos en 
todas las disposiciones ae carácter social 
que se encuentren vigentes.

a6. Terminado el contrato completo y 
fie.mente por parte del contratista, el 
Presidente del Tribunal, a cuya disposi
ción está constituida la fianza, acorda
rá su devolución, si bien exigiéndole pre
viamente* que acredite haber satisfecho 
los gastas a que se refiere la condición 
veintitrés y que se ha cumplimentaao 
cuanto preceptúan las disposiciones regu
ladoras Cv.l impuesto de derechos reales.

27. Cuando el rematante no cumpliese 
las condiciones que debe llenar para la ce
lebración del contrato o. no cumpliese és
te conforme hubiese estipulado, se anu
lará el remate o el contrato a su costa.

Los electos de esta declaración serán:
1.* La pérdida ae la garantía o depó

sito de la subasta, que desde luego se ad
judicará el Estado como indemnización 
del perjuicio ocasionado por la demora 
del servicio.

2.° La celebración de un nuevo rema
te bajo ias mismas condiciones, pagando 
el primer rematante la diferencia del pri
mero al segundo.

3.ú No presentándose proposición ad
misible en el nuevo, la Administración, 
por su cuenta o contratación directa, eje
cutara el servicio, respondiendo el rema
tante del mayor gasto que ocasione con 
respecto a su proposición.

Las responsabiliaades a que se contraen 
los párrafos anteriores se exigirán en la 
forma que determina la condición vein
tiocho (2f8).

28. En todos los casos de incumpli
miento, el contratista será requerido al 
abono que proceda, y de no verificarlo 
en el plazo que se fije, si la fianza pres
tada o los pagos que estuviesen pendien
tes de satisfacérsele no se consideraran 
suficientes, se expedirá certificado del dé
bito por el Interventor del Tribunal de 
Subasta, con expresión del capitulo, ar
tículo, sección y presupuesto a que afecta.

Este certificado será cursado por el 
Presiaente del Tribunal de Subasta al De
legado de Hacienda de la provincia don
de tenga su residencia el contratista, pa
ra que con arreglo a lo que establece el 
artículo sesenta y uno de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha- 
cienaa Pública se proceda a la ejecución 
y venta de los bienes que sean precisos, en 
la forma establecida para la recaudación 
de rentas, tributos y créditos de la Ha
cienda Pública, ingresando el importe del 
débito, una vez hecho efectivo, con apli
cación al capítulo, artículo, sección y pre
supuesto en el que resultó en descubierto 
y cursando el Delegado de Hacienda a la 
autoridad aue le remitió el certificado lfc
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carta de pago que justifique el restable
cimiento del crédito en el servicio de re
ferencia.

29. Las disposiciohes gubernativas que 
en estos contratos se adopten por la Ad
ministración tendrán carácter ejecutivo, 
queaando a salvo el derecho del contra
tista para dirigir sus reclamaciones por la 
vía contencioso-administrativa.

Las cuestiones a que estos contratos 
den origen que no puedan resolverse por 
las disposiciones especiales sobre Contra
tación Administrativa en el Ramo del 
Ejército se resolverán por las reglas del 
derecho común.

30. Estos contratos no pueden some
terse a juicio arbitral, y cuantas dudas 
se susciten sobre su inteligencia, resci
sión y efectos se resolverán en la forma 
que determina la condición anterior.

31. En el caso de muerte o quiebra del 
contratista quedará rescindido o termi
nado el contrato, a no ser que los here
deros o síndicos de la quiebra se ofrezcan 
a llevarlo a cabo bajo las condiciones es
tipuladas en el mismo.

El Ramo del Ejército, entonces, quedará 
en libertad de admitir o desechar el ofre
cimiento, según convenga, y en este úl
timo caso tendrán aquéllos derecho a que 
se les hagan las liquidaciones de los de
vengos del contratista.

32. Por el Ramo del Ejército podrá ser 
rescindido el contrato si se suprimiesen 
los servicios a que éste se refiere o deja
ra de consignarse en presupuesto el cré
dito necesario para el mismo, y será igual
mente causa de rescisión la creación de 
un monopolio sobre los efectos ’o  materia 
del contrato.

33. Todo cuanto no aparece consigna
do o previsto especialmente en el pliego 
de condiciones legales se regirá por los 
preceptos del Reglamento de Contrata
ción en el Ramo del'Ejército, y en su de
fecto, por las reglas del Derecho Común.

Albacete. 9 de agosto de 1950.
1.713—0.

r-—;------------------------------------------------------------ ----------
RELEGACIONES D* HACIENDA

- CACERES
Secretaría de la Junta Administrativa de 

Contrabando y Defraudación
El limo. Sr. Presidente de la Junta 

Administrativa, al conocer el expediente 
Incoado contra Joaquín Díaz da Silva 
por aprehensión de orujo de aceitunas, 
ha acordado imponerle la multa siguiente:

Por contrabando (articulo 53 de la Ley) 
14.26 pesetas, y asimismo decretar el co
miso del género aprehendido.

Dicha multa debe hacerla efectiva 
en metálico en esta Delegación de Ha
cienda, en el plazo.de quince días, pre
viniéndole que de r.o hacerlo así . se pro
cederá por la vía de apremio y en caso 
de insolvencia se le aplicará la pena sub
sidiaria correspondiente.

Lo que le participo para su conocimien
to y efectos, significándole que de no es
tar conforme puede solicitar pase el he
cho a conocimiento de la Junta Adminis
trativa, en el plazo de cinco días, conta
dos a partir del siguiente al de la publi
cación de la presente notificación, y que . 
transcurrido dicho plazo,, el acuerdo que
dará firme.

Cáceres. 11 de agosto de 1950.—El Pre
sidente (ilegible).

2.248—0.
f— ------------------------------------------------- -

DELEGACIONES DE INDU STRIA

CUENCA 
N u e v a  i n s t a l a c i ó n  e l é c t r i c a

Peticionario: Don Francisco García
A raus.

Objeto: instalar una línea de 850 me
tros a 6.000 voltios y transformador in- 
temperia de 5 KVA., para electrificar su 
finca. «Cuevas de Santiacro» del término

de Mazarulleque, tomando energía de 
«Nuestra Señora de los Desamparados» 
y utilizando materiales nacionales.

Los que se consideren afectados pre
sentarán los escritos oportunos en el pla
zo de diez días.

Cuenca, 7 de agosto de 1950.—El Inge
niero Jefe, V. Candenas.

4.8£9—O.
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don Vicente Gil Cuesta.
Objeto: Instalar en San Clemente una 

industria de elaboración de vino, de hec
tolitros 1.600, empleando maquinaria y 
materias primas nacionales.

Los industriales que se consideren afec
tados presentarán los escritos oportunos 
en el plazo de diez días.

Cuenca, 9 de agosto de 1950.—El In
geniero Jefe, V. Candenas.

4.888-0 .

Peticionario: Don Florencio Peinado 
Palomares.

Objeto: Instalar en Garaballa una in
dustria de elaboración de vinos, emplean
do maquinaria y materias primas nacio
nales.

Los industriales que se consideren afec
tados presentarán los escritos oportunos 
en el plazo de diez días.

Cuenca, 9 de agosto de 1950.—El in 
geniero Jefe, V. Candenas.

4.886—0.

Peticionario: Hijo de Quintín Serrano 
Baquero.

Objeto: Trasladar su fábrica de hari
nas, emplazada en extramuros de Vi- 
llamayor de Santiago, al casco del p'ue- 
blo, sin modificación de la capacidad de 
producción.

Los que se consideren afectados pre
sentarán los escritos oportunos en el pla
zo de diez días.

Cuenca, 7 de agosto de 1950.—El In
geniero Jefe, V. Candenas.

4.887—0.

GUIPUZCOA 
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don José María Iglesias 
Lasa (Escoriaza).

Objeto de la industria: Fabricación de 
puntas de todas clases.

Producción: 1.850 kilos de puntas al 
mes.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez dias, los escritos que 
estimen oportunos en estas oficinas, Prim, 
número 35.

San Sebastián. 10 de agosto de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

4.881—0.

Peticionario: Don José Miguel Zuazo 
Echeverría (Eibar).

Objeto de la industria: Instalación de 
cromado duro para el tratamiento de 
los interiores de los cañones de esco
petas principalmente.

Producción: Tratamiento de 30 cañones 
dobles, por jornada de ocho horas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que. se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado y debidamente reintegrados, en 
el plazo de diez días, los escritos que 
estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación. Prim. 35.

San Sebastián, 10 de agosto de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

4.880—0.

JAEN
A m p l i a c i ó n  v e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don José Gassó Ara
gonés.

Objeto de la petición: Instalar una 
presa de 30 centímetros de diámetro de 
pistón, un .rulo y una bomba de cuatro 
cuerpos, en su fábrica de aceites de oli
va, sita en Ubeda.

Producción: Molturación de 800.000 ki
logramos de aceituna por campaña.

En esta industria se emplearán ma
quinaria y materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, 4, los escritos 
que est.men oportunos, dentro del plazo 
de diez días, por duplicado y debida
mente reintegrados.

Jaén. 4 de agosto de 1950.—El Inge
niero Jefe, F. López Morales.

4.890—0.
N u e v a s  i n d u s t r i a s

Peticionario: Don José María Hidalgo 
Ruiz.

Objeto de la petición: Establecimiento 
de un cinematógrafo de invierno en Sa- 
biote, calle de San Ginés.

Producción: Películas a proyectar por 
temporada, unas 40.

En esta industria se empleará maqui
naria nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, 4, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del pla
zo de diez días, por duplicado y debi
damente reintegrados.

Jaén, 9 de agosto de 1950—El Inge
niero Jefe, F. López Morales.

4.1N7—O.

Peticionario: Don Santiago Toral R o 
dríguez.

Objeto de la petición: Establecimiento 
de un cinematógrafo de verano en Pozo 
Alcón. carretera de Jaén.

Producción: Películas a proyectar por 
temporada, unas 65.

En esta industria se empleará ma
quinaria nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, 4, los escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y de
bidamente reintegrados.

Jaén. 7 de agosto de 1950.—El Inge
niero Jefe, F. López Morales.

4.876—0.

CONFEDERACIONES H ID R O G R AFIC AS

E B R O
S e c c i ó n  d e  A g u a s

Habiéndose formulado en este Servi
cio la petición que se reseña en la si
guiente nota:

Nombre del peticionario: Don José An
tonio Azlor de Aragón.

Cantidad de agua que se pide: 110 li
tros por segundo durante diez horas dia
rias.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Rio Ebro.

Término municipal en que radicarán 
las obras: Alcalá de Ebro (Zaragoza).

Destino del aprovechamiento: Riegos.
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 2.° del Real Decreto-ley nú
mero 33, de 7 Ce enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931, .y 
disposiciones posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a las tre
ce horas del día ea que se cumplan trein
ta naturales y consecutivos desde la fe-
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cha siguiente, inclusive, a la de publica
ción del presente anuncio en el BOLE- 
T1N OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oñeina, deberá el peticionario pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en Zaragoza, Avenida del 
General Mola, 26. el proyecto correspon
diente a las obras que trata de ejecutar. 
También se admitirán en dichas ofici
nas, y en los referidos plazo y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurri
do el plazo fijado no se admitirá nin
guno más en competencia con los pre
sentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las diez ho
ras del primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al ac
to todos los peticionarios y levantándo
se de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los mis- • 
mos.

Zaragoza, 4 de agosto de 1950.—El In
geniero Director adjunto, F. Fernández.

2.253—0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES

ALICANTE
Por Decreto del señor Presidente de la 

excelentísima Diputación Provincial de 
Alicante se ha acordado adquirir median
te concurso las placas metálicas necesa
rias para exacción ae la tasa sobre roda
je y arrastre por vias provinciales para 
el año 1950.

El rematante suministrará un mínimo 
de veinte mil placas para carros y treinta 
mil para bicicletas.

Las referidas placas serán de plancha 
de cinc con un espesor mínimo de medio 
milímetro; en los carros, redondas o rec
tangulares, con una superficie aproxima
da de cincuenta centímetros, y en las bi
cicletas, rectangulares, de unas dimen
siones aproximadas de 4 x 6 centíme
tros. Estarán grabadas por procedimien
tos electroquímicos o estampadas en re
lieve, con el color que indique la Presi
dencia de la Diputación, de carácter in
alterable a las inclemencias del tiempo. 
La entrega de las placas se efectuará en 
las oficinas de RecauQación del Palacio 
Provincial, dentro del plazo de treinta 
días, a contar desde el siguiente al que se 
le notifique la adjudicación del remate, 
siendo de cuenta del rematante los gas
tos ae embalaje y transporte hasta la 
colocación del suministro en la mencio
nada dependencia.

Quedará asimismo obligado el rema
tante a entregar las placas que se nece
siten sobre el mínimo estipulado, en un 
plazo que no exceda de quince días, a con
tar del siguiente al en que se le comuni- . 
que el acuerdo de ampliación.

El concurso se convoca sin fijación de ! 
precio, debiendo los lidiadores formular 
sus ofertas con arreglo a los modelos que 
presenten, que deberán sujetarse ‘a lo an- , 
teriormente dispuesto.

Las proposiciones se ajustarán al mo
delo que se inserta al final de este anun
cio y deberán ir acompañadas, por se
parado, de una descripción detallada de 
las placas que se ofrezcan, suscrita por el 
proponente, y del resguardo acreditativo 
de haber constituido el resguardo provi
sional.

Las placas llevarán las inscripciones si
guientes:

En las de carro: «Diputación Provincial 
de Alicante.—Tasa de rodaje.—Año 1950. 
Carros.—Numeración correlativa y escudo 
de la provincia.»

En las de bicicleta: «Diputación Provin
cial de Alicante.—Tasa de rodaje.—Año 
1950— Bicicletas—Numeración correlativa 
y escudo de la provincia.»

El depósito provisional se fija en la 
cantidad de cinco mil pesetas, y deberá 
constituirse en metálico, valores del Esr- 
taao, cédulas del Banco de Crédito Lo
cal o créditos reconocidos legalmente a fa
vor del proponente en la. Depositaría de 
Fondos provinciales, en la Caja General 
de Depósitos o en cualquiera de sus su
cursales.

La fianza definitiva consistirá en el cua
tro por ciento del importe del remate y 
se constituirá en metálico, valores del Es
tado, cédulas ael Banco de Crédito Local 
o créditos reconocidos legalmente a favor 
del rematante, en la Depositaría de Fon
dos provinciales o en la Caja General de 
Depósitos, sucursal de esta provincia.

El pago del suministro se efectuará den
tro del plazo que no exceda de seis me
ses, a contar de la fecha de recepción de 
cada una de las entregas. ‘

Los pliegos se presentarán en la Secre
taría de la excelentísima Diputación pro
vincial, de once a catorce horas, en los 
veinte días hábiles siguientes a la publi
cación del anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en pliegos cerrados.

En las mismas horas y oficina podrá 
examinarse el pliego cíe condiciones que 
rige para la contratación de este sumi
nistro.

El acto de concurso tendrá lugar ante 
la Mesa presidida por el señor Presiden
te de la Diputación o Diputado en quien 
delegue, al siguiente día hábil a la ter
minación del plazo a que se refiere el 
párrafo anterior y a las trece horas.

Para tomar parte en el concurso se exi
girá acreditar documentalmente que el 
proponente posee fábrica propia, tribu
tando a su nombre por Contribución In
dustrial, y acompañar a la proposición 
certificado de productor nacional, expe
dido por el Ministerio de Industria y Co
mercio. sin que puedan admitirse los plie
gos a los que no se acompañen estos do
cumentos.

Los poderes, en su caso, deberán ir bas- 
tanteados por el señor Secretario Letra
do de la Corporación.

Lo q u e  se hace público pora g e n e r a l  
C o n o c im ie n to -

Alicante, 10 de agosto de 1050.—El Pre
sidente, Artemio Payá. — El Secretario, 
Fernando Al bu

Modelo de proposición
Don... vecino de..., con domicilio en 

la calle de..., número..., enterado ael plie
go de condiciones aprobado por Decreto 
del señor Presidente de la excelentísima 
Diputación provincial de Alicante para 
la adquisición de placas metálicas para 
la exacción de la tasa sobre rodaje o 
arrastre por vías provinciales para el año 
1950 se compromete a efectuar el mencio
nado suministro con arreglo a los mode
los y descripción que se acompañan, al 
precio de ... por cada placa para carros 
y  ... por cada placa para bicicletas. (Las 
cantidades en letra.)

(Fecha y firma del proponente.),
4.858-P.

L U G O  
S u b a sta s  de o b r a s

Aprobado el proyecto reformado del ca
mino vecinal <cDe la carretera de Ambas- 
mestas a Puentes de Gatín a la parro
quia de Donís», trozo tercero, tramo pri
mero, perfiles 1 al 129, y acordada su eje
cución medíante subasta con arreglo al 
pliego de condiciones publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia número 178, 
del día de hoy, se hace público que la 
apertura de los pliegos optando a la su
basta de las mencionadas obras tendrá 
lugar a las trece horas del día siguiente 
en que transcurran los veinte hábiles 
desde la publicación de este anuncio en 

. el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
El tipo de subasta es de 224.504,18 pe

setas.

La constitución de depósitos en la Caja 
provicial quedará cerrada a las doce ho
ras ael día anterior al de la apertura de 
los pligos, y la recepción de éstos, a las 
trece horas del mismo día.

Lugo, 9 de agosto de 1950.—El Presi
dente, Antonio Rosón Pérez.—El Secre
tario, E. Costas Sánchez.

1.724-0.

Aprobado el proyecto reformado del ca
mino vecinal «De la carretera de Ambas- 
mestas a Puentes de Gatín a la parroquia 
de Donís», trozo segundo (ultimación^ y 
acordada su ejecución mediante subasta, 
con arreglo al pliego de condiciones pu- 
blicaao en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, número 177, del día de hoy, se 
hace público que la apertura de los plie
gos optando a la subasta de las mencicn 
nadas obras tendrá lugar a las doce ho
ras del día siguiente en que transcurran 
los veinte hábiles desde la publicación 
ae este anuncio en el BOLETIN OFI-. 
CIAL DEL ESTADO.

El tipo de súbasta es de 713.594,28 pe
setas.

La constitución de depósito en la Caja 
provincial quedará cerrada a las doce 
horas del día anterior al de la apertura 
de los pliegos, y la recepción de éstos, ft 
las trece horas del mismo aía. v 

f. Lugo, 8 de agosto de 1950.—El Presi
dente, Antonio Rosó Pérez.—El Secreta
rio, E. Costas Sánchez.

1.7250 .

Aprobado el proyecto de ultimación del 
■ camino vecinal «De Gomeán a Maceda», 

trozo primero, y acordada la ejecución 
mediante subasta con arreglo al pliego ae 
condiciones publicado en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, número 175, del día 
de hoy, se hace público que la apertura 
de los pliegos optando a la subasta de las 
mencionadas obras tendrá lugar a las 
trece horas del oía siguiente en que trans
curran los veinte hábiles desde la publi
cación de este anuncio en el BOLETIN 

. OFICIAL DEL ESTADO.
El tipo de subasta es de 255.216,09 pe

setas.
, La constitución de depósitos en la Ca

ja provincial quedará cerrada a las doce 
horas del día anterior al de la apertura 
de los pliegos, y la recepción de éstos, a 

L las trece horas del mismo día.
Lugo, 5 de agosto de 1950.—El Presi-

> dente, Antonio Rosón Pérez.—El Secre
tario, E. Costas Sánchez.

* 1.723-0.
í . ZARAGOZA
* S u b a sta  de o b r a s  de a b a st e c im ie n t o  d í
* AGUAS
L Por acuerdo de esta Corporación de 5
i del actual, se saca a segunda subasta pú- 
} . blica la contratación de la ejecución de 

las obras de abastecimiento de aguas de 
,. Cariñena, de esta provincia, con arreglo 

a los correspondientes pliegos de condi
ciones facultativas y económico-adminis- 

¡ trativas que se hayan de manifiesto en 
la Secretaría general de la Diputación 
(Negociado del Consorcio de Aguas), en 
los días y horas hábiles de oficina.

El tipo de subasta es el de 1.131-424,36 
pesetas, en baja. La fianza provisional as
ciende a 22.628,48 pesetas.

Las proposiciones para optar a esta su- 
l ' basta podrán presentarse en el Negocia

do Central de esta Secretaría hasta las 
, trece horas del vigésimo día hábil, a con

tar desde el siguiente, también hábil, al
* . de la publicación, de este anuncio en el 
k 1 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO. Tam-
> bién se admitirán proposiciones en las 
i Secretarías del Hogar Infantil, de Cala- 
i tayud, y del Hogar Provincial de Doz, de

, Tarazona. La subasta se celebrará a las 
doce horas del día siguiente hábil al de. 
la terminación de este plazo en el Salón
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de Sesiones del Palacio Provincial con su
jeción a las reglas establecidas en el ar
tículo 15 del Reglamento de 2 de julio 
de 1924, de aplicación a lo provincial por 
Decreto de 8 de diciembre de 1932.

BU plazo para la ejecución de las obras 
será de siete meses, debiendo comenzar 
aquéllas dentro del término de quince 
días desde la publicación de la adjudica
ción definitiva en el «Boletín Oficial» de 
la provincia.

Las obras deberán comenzar por las de 
captación, no continuándose en tanto la 
Confederación Hidrográfica del Ebro no 
haya dado su conformidad con el caudal 
obtenido.

Zaragoza, 9 de agosto de 1950.—El Pre
sidente, Juan Muñoz.—El Secretario, Joa
quín Sarria.

u i a - o .

A Y U N T A M I E N T O S
V I T O R I A

Edicto

Habiéndose acordado por el excelentí
simo Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
celebrada el día 2 del actual, proceder a 
La construcción de una tribuna en el llar 
Diado Campo de Deportes de Mendizorro- 
za, se anuncia el concurso para dichas 
obras, el Cual tendrá lugar al día siguien
te de los veinte hábiles transcurridos a 
partir de la publicación del presente edic
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO, con arreglo al pliego de condicio
nes y demás detalles que se hallan de 
manifiesto en el Negociado de Fomento 
de esta Corporación,

Vitoria, 11 de agosto de 1950.—El Al
calde (ilegible).

1.736-0 .  1

DELEGACION ADMINISTRATIVA 
DE ENSEÑANZA PRIMARLA

GERONA
Tramitándose por esta Delegación un 

expediente de devolución de fianza cons
tituida por don Alberto Gomis L1 am
blas para garantizar su cargo de Habi
litado de los Maestros del partido de 
Gerona,

Se hace público, mediante el presente 
anuncio, para que las personas que pue
dan alegar cargos contra la gestión del 
señor Gomis (fallecido en 1936) al fren
te de la Habilitación mencionada, los 
manifiesten por escrito, a esta Delega
ción Administrativa durante el plazo de 
un mes, a contar desde la publicación 
del presente anuncio.

Gerona, 4 de octubre de 1950.—El De
legado, Manuel Barceló,

2.248— 0 .

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
B A N C O  D E  E S P A Ñ A

LA CORUÑA
Extraviado resguardo de depósito trans

misible en efectivo, número 5.510, por pe
setas efectivas 29.812,50 a nombre de 
doña Carmen Ledo Fernández, si dentro 
del plazo de un mes, a contar de la fe
cha de inserción del presente anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, no 
se notifica al Establecimiento reclama
ción de tercero, se expedirá duplicado, se
gún determinan los artículos 4 y 42 del 
rigente Reglamento, quedando libre el 
Banco de toda responsabilidad.

La Coruña, 12 de agosto de 1950.—El 
Decretarlo, G. Callejas.

4.919—P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A

10.° sorteo para la am ortización  de la  Deudn al 4 por 100, s /i, em isión *; do marzo do 
1947; y

3.° sorteo para la am ortización  de la Deuda al 4 por luü, em isión de i.o de ju n io  de líMS.

Nota de los T ítu los  de la  Deuda Am ortizable, que Dan sido am ortizados en los sorteos 
celebrados en  el d ía  de hoy.

Núm eros 
de las bo- 
las que re
presentan 

los lotes

N um eración d e 1 
los títu los qu e  ; 

d eben  ser 
am ortizados 1

1 Núm eros 
! de las bo- 
S las que re- 
¡ presentan 
1 ios lotes

Num eración de 
los títu los que 

deben ser 
am ortizados

* Números 
] de las bo- 
: las que re- 
i presentan 

los lotes

Num eración de 
los titu ios que 

deben ser 
am ortizados

EMISION DE 7 DE M A RZO  DE 1947, AL 4 POR 100

1.304
1.849
2.302
2.199
2.937
3.183

i 45 
211 
805 J

' 445

Serie A
130.301 & 400
184.801 » 900
219.801 » 900 
230.101 » 200 
293.601 » 700 
318.201 » 300
Serle B

4.401 a 500 
21.001 » 100 
80.401 » 500

Serle C
4.441 % 50

671
594

2.185
2.189
2.319
2.721
3.712
3.872
4.232

(

417
787

6.701 a 10
5.931 » 40 

21.841 » 50 
21.881 » 90 
23.181 » 90 
27.201 » 10 
37.111 » 20 
38.711 » 20 
42.311 > 20

3erle D

2.081 a 85
3.931 » 35

977
1.197
2.121
2.196
2.496
2.582
3.722

821
1.346
1.407
1.628

4.881 a 85 
5.981 » 85 

10.601 i> 605 
10.976 » 80 
12.476 » 80 
12.906 » 10 
18.606 > 10

Serie E

4.101 a .103 
6.726 » 30 
7.031 » 35 
8.136 » 40

EMISION DE 1.° DE JUNIO DE 1948, AL 4 POR 100

2.016
2.305
2.741
3.208
3.371
4.291
4.446
4.623

32
1.464

Serie A
201.501 & 600 
230.401 » 500
274.001 » 100 
320.701 » 800
337.001 » 100
429.001 » 100
444.501 » 600 
462.201 » 300

Serie B
3.101 a 200 

146.301 » 400

1.780
2.033

\

194
370
938

i

70
1.442

177.901 a 78.000 
203.201 » 300^

Serle C

9.651 a 700 
18.451 » 500 
46.851 » 900

Jerie D

691 a 700 
14.411 » 20

2.565
2.912
3.233
S.336

c

218
2.142
2.184
2.791
3.116
3.464

25.641 a 50 
29.111 » 20 
32.321 » 30 
33.341 v 50

lorie E

] .086 a 90 
10.706 »  10 
10.916 » 20 
13.951 » 55 
15.576 » 80 
17.316 » 20

M adrid, l.o de agosto d e  1950.—El V icesecretario, E m ilio M éndez.—V.* b .“ : P. El G o 
bernador, A n ton io  R. y M orales de Setién.

4.723— P,

NERVION REASEGUROS, S. A, 
Balance de situación

ACTIVO Pesetas PASIVO Pesetas

A cciones en cartera ......... .
C aja y B ancos ..............................
Cartera de valores .....................
Inm uebles ....................................
Reasegurados ...............................
R etrocesionaríos .........................
D eudores varios .........................

2.000,000,00
1.179.697,12
2.063.582,15

213.025,55
2.405.558,27

148.264,74
101.297,48

8.111.425,31

Capital ............................................
F ondos de reservas ..................
Reservas técn icas .....................
Reasegurados ................................
R etrocesionaríos .........................
Acreedores varios .....................
Pérdidas y G anancias (Rem a

nente) ..........................................

5.000.000.00
350.000,00

1.944.266,02
160.962.48
299.472,43
295.778,60

60.945,78

8.111425,31

i
P érd id as y  G a n a n cia s

DEBE Pesetas HABER Pesetas

Prim as retrocedidas .................
S iniestros n etos .........................
C om isiones pagadas ................
Reservas técn icas en 31 de d i

ciem bre de 1949 .....................
G astos generales .......................
Im puestos .....................................
Gastos y productos de in m u e

bles ...............................................
F luctu ación  d e  valores ...... .
Beneficio .........................................

340.871,04
653.445,58
646.724,45

1.811.527,33
11.066,91
15.277.46

20.812,25
10.117,83

293.442,03

3.803.284,88

Prim as de reaseguros acep
tados ............................................

C om isiones percibidas ............
Reservas técn icas netas del

ejercic io  anterior .................
Intereses y beneficio en va

lores ...........................................

1.940.607,43
128275,43

1.586.858.98

147.543,04

3.803.284,88

Bilbao, 31 de d iciem bre de 1949.— El C onsejero-Secretario, Alvaro A reltlo. 
4.730-P.
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«LA NATIONALE», COMPAÑIA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA
D elegación G en era l para E sp añ a : Antonio M aura, 16, M adrid  

Balance cerrado en 31 de diciembre de 1949

A C T I V O Pesetas P A S I V O Pesetas

Valores mobiliarios :
Fondos públicos del Estado 

español. 0 con garantía del
m ism o .........................................

Valores industriales de Em
presas Españolas ...................

Valores depositados por Ce
sionarios ....................................

In m u eb les :
a) Ediñcio sito en Madrid
b) Ediñcio sito en Barce

lona ......................................
Anticipos sobre pólizas ........
Electivo en Caja y cuentas 

corrientes varios Bancos .. .
Primas vencidas y no co

bradas :
a) «Atrasos de guerra» 

(Ley 17 mayo 1940)....
b) No afectadas por la 

guerra .................................
Cobertura de reservas utili

zadas (Ley 17 mayo 1940),
Deudores diversos ......................
Saldo de la cuenta P. G. .. .

T o ta l .............  !

14.825.556,86

589.015,00

1.940.000,00

1.536.225,55

1.182.465,05
633.744,71-

641.396,69

113.022,85

858.626,55

393.367,81
13.024,97

721.852,73

23.448.298,77

La Nationale-Vie-Paris ...........
Depósito (Ley 18-3-1944) ...

Reservas técnicas :

a) Reservas matemática.* 
de pilm as .....................

b) Reservas para sinies
tros y seguros vencidos

Supersiniestralidad de guerra
pendiente de pago .................

Rescate de oficio pendientes
de pago ....................................

Beneficios correspondientes b 
los Asegurados con parti
cipación ......................................

Fondo para fluctuación de
Valores .........................................

Acreedores diversos .................
Intereses cobrados por ade

lantado .......................................
Reserva para revaluación de 

inm uebles .............................................

T o ta l .................

1.376.928,37 
1.000.000,00

! 19.869.797,50 

686.513,10
i

1.296,00

64.948.06
L

118.338,89

56.928,29
25.174.17

73.806,01

224.568,38

23.448.298,77

Cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejercicio de 1949

D E B E Pesetas H A B E R Pesetas

Siniestros pagados ..................
Seguros vencidos pagados . . .
Rescates pagados ......................
Rentas vitalicias pagadas .. . 
Participación de los Asegura

dos en los beneficios del
ejercicio ......................................

Am ortización de los inm ue
bles ...............................................

Com plem ento de siniestros 
de guerra ..............................

Gastos de administración del 
ejercicio :

a i Comisiones ......................
b) Gastos generales ...........

Fondos fluctuación Valores.... 
Reservas de siniestros a fin

del ejercicio .......................................
Reservas de seguros vencidos

a fin del ejercicio .................
Reservas m atemáticas a fin 

del ejercicio ............................ 1

T o ta l .................  2

303.675,55
666.305,85
344.423.03

24.544,55

61.720,63

7.897,73

493.630,98

1.005.746,69
1.097.479,82

6.920,00:

119.322,30:

517.190,80

.9.869.797,50 :

¡4.518.655,43 i

Reservas para siniestros al 
principio del ejercicio .. . 

Reservas para seguros venci
dos al principio del ejer
cicio .............................................

Reservas m atem áticas al 
principio del ejercicio ...

Primas del ejercicio .............
Derechos de pólizas y suple

m entos ..........................................
Derecho de Registro ................ .
Productos de los fondos in

vertidos :
a) Intereses de los valores.
b) Intereses sobre antici

pos ........................... ...............
c) Alquileres . ai e t o s in

m uebles ..............................
d ) De los fondos en Ban

cos ..........................................
e) Diversos (núm s. rojos). 

Pérdida del ejercicio .............

T otal .............
r

142.833.30

245.530.30

17.803.977,05
4.622.616,45

51.840,00
214.970,45

592.601,41

27.100,20

97.001,06

3.149,90
4.817,42

721.852,73

24.518.655,43

4.837— P.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

MADRID
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de providencia de hoy, dic-; 
tada por el Juzgado de Primera Instan-, 
cía número 1, Decano de esta capital,: 
se ha admitido la demanda de alimen
tos provisionales promovida a nombre 
de doña Dionisia Yuste Iglesias, por • sí 
y como representante legal de sus me
nores hijas doña María Luisa y doña 
Leonor de Santos Yuste, contra el es
poso y padres, respectivamente, de las 
mismas, don Francisco de Santos Sánz, . 
y se ha señalado para la celebración del 
juicio, verbal a que se refiere el artícu
lo 1.611 de la Ley de Enjuiciamiento ci
vil, en la sala-audiencia de este Juzga

do, sita en la calle del General Casta
ños, 1, Madrid, el . día 15 de septiembre 
próximo, a las onqe y media de su ma
ñana,

Y por medio de la presente, que se 
Insertará en los periódicos oficiales por 
el desconocido paradero del don Fran
cisco de Santos Sanz, cito a éste para 
dicho juicio, previniéndole que en él y 
no en otra forma podrá oponerse a los 
alimentos o negar la obligación, ya de 
prestarlos, ya de hacerlo en la cuantía, 
que se le pide. '

Madrid, 4 de agosto de 4950.—El Se
cretario (ilegible).

2.250—A. J.

MALAGA

Don Alfonso Baena Fernández, Magistra
do, Juez de Primera Instancia del Juz
gado número tres de esta ciudad.
Por el presente edicto, término de ocho 

días y por el tipo de cien mil pesetas, se

saca en venta, en pública subasta, por 
primera voz. el siguiente buque:

«Un buque llamado «Nuestro Padre Je
sús Nazareno», destinado a las faenas pes
queras, cuyo casco, construido en Zumaya 
el año 1929, e¿ de madera de roble en la 
quilla, sobre-quilla, codastre, roda, estam
pa y demás curvas, y de pino en las enta
blaciones y cubierta única. Sus dimensio
nes son: escora, 17 metros 35 centímetros; 
manga, tres metros 61 centímetros; pun
tal, dos metros 35 centímetros; tonelaje 
neto, 17 con 16 centésimas. La propulsión 
se realiza por medio de una máquina de 

xvapor, construida en Zumaya el año 1929 
por «Balenciaga, S. A.», de alta y baja 
con una fuerza nominal de 20 H. P. e in
dicada de 80 H. P., provista de una cal
dera de las llamadas de retorno, con su 
correspondiente horno; va equipada coi: 
sus tanques, carbonera, instalación de lu
ces, guarda - calor, caseta - puente con el 
mecanismo del aparato timonel y una ma- 
quinilla para virar artes de pesca. Lleva 
dos palos. Construido en los astilleros 
mencionados, se han llevado a cabo pos
teriormente en esta nave, y por los as
tilleros de la Sociedad «Ansorena y Com
pañía», de esta capital, obras de readap
tación especiales y mejoras.»

Para el remate se ha señalado el día 
dos de septiembre próximo, y hora de la.s 
doce, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, sita en el piso segundo del Palacio 
de Justicia, advirtiéndose a los que se 
propongan tomar párte en la subasta que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo: que 
para licitar debarán consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o en el Esta
blecimiento destinado al efecto una can
tidad, igual por lo menos, al diez por cien
to efectivo del referido tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos, y que los tí
tulos que existen de la embarcación, y la 
certificación registrar, correspondiente a 
la misma, se encuentran en la Secretaria 
de este Juzgado a disposición de quienes 
quieran examinarlos.

Dado en Málaga a diez de agosto de 
mil novecientos cincuenta.—El Juez, Al
fonso Baena.—E l Secretario, José Cabra,

4.953—A. J.

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re- 

beldes, y de incurrir en las demás res- 
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala, se 
les cita, llama y emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial, procedan a la. busca, cap
tura y conducción de aquéllos, ponién- 
dolos a disposición de dicho Juez o TrU 
bunal cón arreglo a los artículos corres
pondientes da la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal.

J u zg a d o s  c iv il e s

12.040
JARABA CARRERO, Antonio; de vein

tisiete años, natural y vecino de Sevilla, 
cuyas demás circunstancias y paradero se 
ignoran;

PEDROS ZAB ALETA, Enrique; de 
veintisiete años, natural de Fuenterrabía, 
Agente comercial, de Jgual vecindad, des
conociéndose otras circunstancias; y 

RODRIGUEZ MACIAS, Antonio; chó
fer, vecino de Sevilla, sin que consten 
tampoco otras circunstancias; procesados 
en sumario 880-48 por falsedad; compare
cerán en el término de diez días ante 
el Juzgado de Instrucción de Abasteci
mientos, sito en la calle del General Cas
taños, 1, Madrid para constituirse en pri
sión.-—8.275.


